
 
 

Diputado Germán Cervantes Vega 
Presidente de la Mesa Directiva  
Presente: 
 

Las diputadas y los diputados integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato, con fundamento en los artículos 66 último párrafo de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 72 fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato y 89, 90 y 91 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, y  

 

CONSIDERANDO 

 
I. El artículo 66 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en su 

último párrafo, señala que el titular de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato durará en su encargo siete años y podrá ser designado 

nuevamente por una sola vez; durante el ejercicio de su cargo únicamente 

podrá ser removido por las causas graves que la Ley señale y con el voto de 

las dos terceras partes de los miembros de la Legislatura. 

 
II. Que en sesión plenaria del 19 de diciembre de 2013, con fundamento en el 

artículo 53, fracciones II y V, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Guanajuato, la Sexagésima Segunda Legislatura 

del Congreso del Estado de Guanajuato, aprobó la designación del ciudadano 

licenciado Javier Pérez Salazar, como Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Guanajuato, y tomó 

protesta el 20 de diciembre del 2013. 

 

III. Que de acuerdo con lo anterior, el nombramiento del licenciado Javier Pérez 

Salazar vence el 19 de diciembre del presente año. 

 

IV. Que la vigente Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato fue 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 154, Décima 

Tercera Parte, de fecha 25 septiembre de 2015, misma que abrogó la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, publicada en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 180, tercera parte, de fecha 11 de 



 
 

noviembre de 2003, ordenamiento vigente al momento del nombramiento del 

actual Auditor Superior del Estado. 

 
V. Que la Ley mencionada en el párrafo que antecede, en concordancia con el 

fundamento constitucional, establece en su artículo 90 que el Auditor Superior 

durará siete años en su cargo y podrá ser designado nuevamente por una sola 

vez. Tanto el nombramiento como la nueva designación deberán ser 

aprobados por el voto de las dos terceras partes de los miembros de la 

Legislatura. 

 
Asimismo, señala que cuando proceda la designación, este Órgano de 

Gobierno podrá proponer que el Auditor Superior en funciones sea ratificado, 

en cuyo caso no será necesario cumplir el procedimiento previsto en el artículo 

91 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, que se 

refiere a la expedición de convocatoria pública correspondiente. Al efecto, este 

Órgano de Gobierno remitirá la propuesta relativa al Pleno del Congreso, para 

que, en su caso, apruebe dicha ratificación del funcionario. 

 

VI. Que para ser Auditor Superior, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 66, 

último párrafo de nuestra Constitución y 89 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, se deberán satisfacer los requisitos siguientes:  

 

a) Ser ciudadano mexicano y guanajuatense en pleno ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos;  

 

b) Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la 

designación; 

 

c) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 

intencional que amerite pena privativa de libertad de más de un año; 

pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u 

otro que lastime seriamente la buena fama pública quedará 

inhabilitado para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

 

d) Haber residido en el Estado durante los últimos cinco años, salvo el 

caso de ausencia en servicio de la República o del Estado; 



 
 

 

e) No haber sido durante los cinco años previos al de su nombramiento, 

titular de dependencias o entidades de la administración pública 

estatal o municipal, Senador, Diputado Federal o Local, Magistrado o 

Consejero del Poder Judicial, Magistrado del Tribunal Estatal Electoral 

de Guanajuato o del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado, Comisionado del Instituto de Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Guanajuato, integrante de Ayuntamiento o 

Gobernador del Estado;  

 

f) Contar al momento de su designación con una experiencia de al 

menos cinco años en el control, manejo y fiscalización de recursos 

públicos o privados; 

 

g) Poseer al día de su nombramiento, título profesional en las áreas 

contables, económico-administrativas, jurídicas o financieras, 

expedido por autoridad o institución facultada para ello y con una 

antigüedad mínima en su ejercicio de cinco años; y  

 

h) No haber sido candidato de elección popular, ni representante de 

partido ante los organismos electorales, excepto representante de 

casilla; y no ser o haber sido dirigente de partido político en los últimos 

cinco años. 

 
VII. Que la facultad constitucional y legal que le ha sido conferida a la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política del Congreso del Estado, es ejercida sobre 

la base de un análisis objetivo, consistente en la satisfacción de los requisitos 

legales y subjetivos que pueden desagregarse, para este caso en particular, 

en cuatro elementos primordiales: primero, el antecedentes profesional del 

actual Auditor Superior del Estado; segundo, su aptitud técnica para continuar 

ocupando el cargo que actualmente desempeña: y tercero, su idoneidad para 

cumplir con el perfil que el Congreso del Estado pretende otorgar al Auditor 

Superior del Estado de Guanajuato, y; cuarto, contar con el consenso 

necesario para ser propuesto por la Junta de Gobierno y Coordinación Política 

al Pleno del Congreso del Estado de Guanajuato. 

 



 
 

VIII. Que la Junta de Gobierno y Coordinación Política es el órgano que expresa 

la pluralidad del Congreso del Estado con el objeto de impulsar entendimientos 

y convergencias políticas con las instancias y órganos que resulten 

necesarios, a fin de alcanzar acuerdos que permitan al Congreso del Estado 

adoptar las decisiones que constitucional y legalmente les corresponden. 

 

Por lo anteriormente expuesto, las diputadas y diputados integrantes de la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política, acordamos por mayoría de votos someter a 

consideración del Pleno, el siguiente: 

ACUERDO 

Único: De conformidad a los artículos 66 último párrafo de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato y 89 y 90 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, se ratifica al maestro Javier Pérez Salazar, como Auditor 

Superior del Estado de Guanajuato, por un periodo de 7 años contados a partir del 

20 de diciembre del 2020. 

TRANSITORIO 

 

Único. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato y comuníquese a las autoridades correspondientes. 

 

Atentamente 

Guanajuato, Gto. a 11 de noviembre de 2020 

Las diputadas y diputados integrantes 

de la Junta de Gobierno y Coordinación Política. 

FIRMA ELECTRÓNICA 

 

Dip. J. Jesús Oviedo Herrera 

 

Dip. Héctor Hugo Varela Flores 

 

Dip. Isidoro Bazaldúa Lugo 

 

Dip. Juan Elías Chávez 

Dip. Vanessa Sánchez Cordero 

 

Dip. Jaime Hernández Centeno 
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04-07-bb-42-13-2d-d6-f4-4d-83-99-06-a1-e6-ee-ed-75-e3-fc-41-a4-d1-c0-8a-e1-75-af-cb-43-70-45-
12-07-4e-67-32-cf-96-26-63-45-b1-36-fd-62-14-88-50-95-8b-12-f3-e6-ea-55-9c-a8-6c-27-44-86-fb-df-
19-08-bb-2b-98-93-48-c0-20-ae-ae-f2-97-90-a9-16-c9-1d-35-13-65-f3-34-e1-79-fb-9c-fb-f5-c7-53-15-
af-b2-85-fe

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 11/11/2020 10:45:07 p. m. - 11/11/2020 04:45:07 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de



Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 11/11/2020 10:45:09 p. m. - 11/11/2020 04:45:09 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637407099099472524

Datos Estampillados: 9LpuSDiojKtxJF202HbaD15iUrk=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 206176343

Fecha (UTC/CDMX): 11/11/2020 10:45:09 p. m. - 11/11/2020 04:45:09 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: HÉCTOR HUGO VARELA FLORES Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.15 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 11/11/2020 11:31:41 p. m. - 11/11/2020 05:31:41 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

29-d8-e4-ad-85-b5-21-ac-37-7e-14-a5-b5-ff-f4-7e-04-5e-00-da-96-ee-11-45-e1-c3-a4-3b-13-53-16-
a1-f8-a9-79-06-3a-7d-b1-60-39-00-ca-38-a3-b3-e6-b0-47-b5-38-0f-d5-66-ff-64-49-eb-95-07-ef-0a-9f-
49-b5-7e-c6-be-dd-34-a6-32-47-16-a6-d0-9d-f9-73-18-92-0e-9b-9f-34-82-28-52-9d-9c-d4-0e-44-c4-
7d-15-f3-0e-50-fe-88-ad-63-64-d4-d7-7b-71-3c-68-62-c9-05-97-c2-63-05-b2-82-4f-e5-84-66-0b-3f-0a-
79-c9-28-32-71-56-03-fc-6c-a6-8b-a9-c5-c6-b5-50-90-01-39-ca-d7-6a-d2-6f-00-e6-bd-56-f0-be-d8-a5-
a3-57-a1-a9-2d-e3-59-c4-65-60-eb-38-89-e7-e4-48-5c-02-01-00-fc-c0-ba-a2-52-55-53-59-48-2e-3a-
7d-80-79-12-37-b0-ce-74-ca-d2-40-4d-d2-18-7a-c2-39-1c-0b-1d-70-d4-65-ae-2c-5d-a7-7f-f6-66-c0-
87-41-2e-50-f1-17-b8-ed-4d-ee-46-7c-f1-6e-18-97-5c-2e-cb-33-3d-5e-74-f8-45-ff-0b-0e-1d-f5-d0-1e-
29-e3-3e-fa

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 11/11/2020 11:38:00 p. m. - 11/11/2020 05:38:00 p. m.

Nombre del Respondedor:
Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 11/11/2020 11:38:02 p. m. - 11/11/2020 05:38:02 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637407130821919138

Datos Estampillados: 2E6SGhYtatdieI3nfJoPhAK47AE=

CONSTANCIA NOM 151



Índice: 206192634

Fecha (UTC/CDMX): 11/11/2020 11:38:01 p. m. - 11/11/2020 05:38:01 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: JAIME HERNANDEZ CENTENO Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.28 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 12/11/2020 12:54:14 a. m. - 11/11/2020 06:54:14 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

5e-e4-2e-b7-f4-e5-43-c5-2e-b6-00-d2-ed-b7-b8-c1-fc-8a-3e-5a-19-22-a9-a7-31-36-12-b8-f5-10-35-
e0-39-d3-1c-f4-b0-b8-63-8b-9a-9f-64-c8-84-f0-a0-f2-c8-0a-37-c2-f3-df-c1-dc-76-40-82-29-ff-87-92-1f-
42-69-24-48-b7-a6-4d-c2-5d-b8-2c-92-f5-27-61-74-31-9b-e2-26-4e-40-ea-8a-8d-0d-ac-ac-da-f6-bb-
d1-39-2d-b9-2d-33-d1-59-70-99-5a-f9-8a-e7-9d-0a-4d-5d-d4-bf-cb-59-bf-8f-bf-86-0c-36-fa-c8-f3-2d-
ec-71-2e-6a-64-94-88-ba-91-ab-5d-8e-33-6c-b4-07-40-c5-9a-4e-4c-d3-db-5e-75-83-10-b5-f6-0f-d4-
41-05-76-54-8e-47-e4-4c-5a-ca-c3-1a-82-90-a5-2f-f5-d1-4b-be-e7-28-10-c2-db-c2-20-c2-84-8c-52-
a8-51-77-29-50-a0-ec-cc-88-22-32-7a-2b-2e-9a-12-c7-ec-fe-4a-d1-0c-94-d1-2d-72-0c-e6-eb-21-96-
68-bd-a0-09-de-0a-4d-b0-41-d5-9f-9f-04-81-5f-b8-54-a3-3a-ca-60-f9-26-2d-95-e0-5e-4f-b5-3d-a8-f2-
63-ac-70-b6

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 12/11/2020 01:00:39 a. m. - 11/11/2020 07:00:39 p. m.

Nombre del Respondedor:
Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 12/11/2020 01:00:42 a. m. - 11/11/2020 07:00:42 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637407180422439526

Datos Estampillados: 4ZFwZD9d7BrJH9qmGjibuiA3MGs=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 206214090

Fecha (UTC/CDMX): 12/11/2020 01:00:41 a. m. - 11/11/2020 07:00:41 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada



FIRMANTE
Nombre: JORGE OCTAVIO SOPEÑA QUIROZ Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.f4 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 12/11/2020 12:55:57 a. m. - 11/11/2020 06:55:57 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

84-d5-a3-b5-84-1f-e0-43-e6-48-4f-48-c6-00-82-99-c2-9f-77-49-ab-03-42-f4-04-13-e5-ba-e9-61-7d-ef-
6c-0f-27-0c-fc-a8-cf-c6-c1-de-5d-ad-d0-58-cb-67-58-54-a0-e8-0f-38-d4-bc-73-ce-7f-e3-55-3d-e3-b7-
1e-b2-2c-a3-ff-97-d9-1d-3d-5d-2b-2f-56-b2-fa-01-c9-41-55-12-45-de-10-d2-6c-63-42-aa-93-1a-cf-74-
36-05-12-ed-81-23-e1-57-16-5a-46-6d-35-30-00-f8-d7-c3-98-12-2a-69-23-eb-89-e1-f4-8d-6c-e8-17-
8a-db-9c-59-ad-29-40-76-09-1f-6f-59-e5-1b-56-af-19-20-33-ae-7f-2f-5f-4b-99-7d-63-6a-c7-b7-08-c9-
48-ff-5f-75-2d-0c-9e-d8-14-f9-08-f5-0f-50-34-cb-89-17-69-4b-70-b5-42-3f-87-8e-d7-d3-3a-7b-6a-f9-7f-
72-db-d7-25-c7-36-9f-9b-97-ec-4f-3c-bf-80-f4-32-b3-08-bc-7c-91-e6-b8-26-b3-0c-ef-b4-01-27-01-9d-
9d-b8-55-47-ca-82-9d-42-3c-91-37-99-dd-03-4c-fa-06-38-4f-ea-b3-42-b0-f2-b3-80-57-01-17-79-5d-53

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 12/11/2020 01:02:15 a. m. - 11/11/2020 07:02:15 p. m.

Nombre del Respondedor:
Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 12/11/2020 01:02:18 a. m. - 11/11/2020 07:02:18 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637407181384783779

Datos Estampillados: ZUME3CkYi4aTafNOgHzS0stSF0I=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 206214486

Fecha (UTC/CDMX): 12/11/2020 01:02:17 a. m. - 11/11/2020 07:02:17 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada
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